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Suscripción para fuera de la capital

Un año....................................... 50 peeeias

Seis meses............... .................. 26 »
Tres idl..................................... 14

Pago adelantado

Suscripción para la capital

Un año....... .............    47 pesetas

3eis meses..............................   25 »

fres id.  ..................... 13 >

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios, de Africa sujetos a laxlegislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en el ¿oletin Oficial del Es- 
¡ tado = l.° del Código Civil). = Inmediatamente, que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín

dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número sí- 
; guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 

este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

GOBIERNO CIVIL
Circular

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 17 del 
actual, número 261, aparece la si
guiente Ord’en de la Presidencia 
del Gobierno:

«Exentos. Sres.: El aumento ex
perimentado por la producción de 
queso de leche de oveja, que per
mite esperar el equilibrio entre la 
producción de queso y el consumo 
nacional, y el hecho de ser el que 
so de oveja el único producto del 
ganado lanar sometido a régimen 
de tasa, aconsejan que sea decla
rada ¡a libertad de precios de los 
quesos de leche de oveja y los de 
leche de cabra por su paridad con 
aquéllos, dando así un paso más 
hacia la normalización de las acti
vidades económica norma gene
ral de la política del G> .< ¡ o.

En su virtud, a propuesta de la 
Junta Superior de Precios, esta 
Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien disponer:

Primero. Se declara la libertad 
de precios de los quesos de leche 
de oveja y cabra, así como de 
aquellos quesos fundidos elabora
dos con queso de leche de oveja 
únicamente.

Segundo. Para los quesós de 
leefie de vaca, los quesos de mez
cla de leche de vaca y oveja y los 
fundidos, no procedentes de leche 
de oveja, siguen en vigencia las 
disposiciones contenidas en las 
órdenes de 15 de julio de 1942 y 6 
de mayo de 1943, así como los 
precios oficiales fijados en la Or
den de 30 de septiembre del mismo 
año.

Tercero. La Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes cuidará de la estricta aplica
ción del contenido de esta Orden, 
solicitando en caso de duda del 
Sindicato Nacional de Ganadería 
las características técnicas y co
merciales de los tipos de queso en 
que pudiera haberla

Dios guarde a VV. EE muchos 
años.

Madrid 14 de sep6embre de 
1944.=P. D., el Subsecretario, 
Luis Carrero.=Excmos. Sres. Mi 
nistros de Agricultura e Industria 
y Comercio».

Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 18 de septiembre de 1944.
El Gobernador,

Manuel YHera García de Lago.

(Misaría Ceneral í¡ tóastetimiialos 
i tajones

\ DELEGACION PROVINCIAL CE 8URGPS

Anulando, por extravío, cartillas in
dividuales de racionamiento

Circular número 1.245
Habiendo sufrido extravío las 

cartillas individuales de raclona- 
mietOto, correspondientes al tercer 
período, serie M, números 13.087, 
16.225, 17.641, 19.669, 21.211, 
37.557, 51.109, 55.153, 70.687, 
70.698, 77.398, 104.051, 115.759, 
152.256, 252.070, 252.267, 252.271, 
255.642, 261.618, 266.691, 266,692, 
266,695, 266.694, 266.695, 266.696, 
266.697, 266.698, 279.015, 282.786, 
284.564, 290.406, 290.407, 290.408, 
290.450, 501.518, 501.519, 501.520, 
501.521,301.522, 540 215, 568.727, 
570.559, 570.540, 571.009, 571.858, 
595.858, 422.885, 454.968, 457.909, 
457.910, 457.911, 445.780, 445.781,
485.685, 489.175, 495.542, 495.452, 
494.184, 524.054, 524.055, 524 056, 
524.058, 524.059, 524.060, 528 419, 
555.020, 555.665, 580.700, 587.045, 
599.829, 568.559, 599.850, 600.098, 
600.099, 600.151,600 800, 606 085, 
606.270, 619.657, 620.542, 647.691, 
647.692, 646,695, 650.972, 067.556,
705.686, 714.848, 072.825, 754.108,
750.528, 750.529, 759.818, 760.475; 
765.769, 789.804, 790.405, 794.169,
794.528, 857,755, 854.884, 885.491, 
950.125, 942.724, 961.096, 971.771, 
965.419.

De la serie M-l, números 29.425, 
55.145, 55.146, 35.147, 35.148, 
40,266, 46.069, 575.823, 658.951, 
658.962, 659.985, 725.610, 725.611, 
725.612 625.613,803.420, 805.421, 
805.422, 805.425, 805.424, 805.425, 
810.832, 918.404, y las infantiles de 
la serie M, números 9.705, 15 729, 
24.971, 62.260, 73.825.

Quedan anuladas a todos los 
efectos.

En su virtud, los señores Alcal
des, Delegadas Locales de Abas
tecimientos y Transportes, cursa
rán las órdenes oportunas a las 
panaderías y tiendas de ultramari

nos, para que procedan a la reco
gida de estas cartillas a las perso
nas que se presentaren con ellas a 
retirar racionamiento, dando cuen
ta a esta Delegación Provincial, a 
fin de instruir el oportuno expe

diente, en averiguación de las con
diciones en que las hubieren obte
nido.

Burgos 15 de septiembre de 1944. 
=EI Gobernador Civil interino, 
Julio de la Puente Careaga 

DIPUTACION PROVINCIAL
' ORDENACIÓN DE PAGOS

Próximo a terminarse el tercer trimestre del ejercicio actual, y 
siendo varios los Ayuntamientos que no han ingresado la cuota 
correspondiente por contingente de aportación municipal del mis
mo, encarezco a los Municipios interesados lo verifiquen inmedia
tamente, ya que desdeel 15 de octubre próximo, los que no hayan 
pagado, incurrirán en el interés de demora del 5 por 100, según 
Ordenanza, sin perjuicio del apremio correspondiente.

Igualmente requiero a los que tengan deudas por contingente 
de atrasos para que procuren saldarlas cuanto antes, ya que de 
otra manera serán incürsos en el apremio correspondiente, que 
inmediatamente se ha de llevar a efecto, dándose además cuenta 
al limo. Sr. Juez de Instrucción del partido para que exija a ios 
miembros de las Corporaciones respectivas la responsabilidad cri
minal que determina el artículo 548 del Código Penal, por retención 
ilegal de fondos, y muy especialmente a los Ayuntamientos si
guientes:

CEREZO DE RIOTIRÓN.
RENUNCIO. ' 1 .
LOS BALBASES.
Espero de todos que, haciéndose eco de las circunstancias y 

de las necesidades qpe tiene ahora la Diputación para sus atencio
nes de Beneficencia y Hospitales, procurarán ingresar normalmente 
sus descubiertos, con lo cual contribuirán patrióticamente a la 
buena marcha de la administración provincial y de la propia de los 
Municipios interesados, evitándose los recargos y responsabilida
des que llevan consigo los expedientes de esta naturaleza, a lo que 
creo no darán lugar. \

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Burgos 21 de septiembre' de 1944.=AE1 Ordenad'br de Pagos, 

Julio de la Puente Careaga. '

[omisión Provincial de Educación nacional
A los Maestros nacionales y encar
gados de Centros privados de pri

mera enseñanza.
El Frente de Juventudes conti

núa su labor formaíiva y cumple 
los mandatos de nuestro Caudillo, 
de dirigir y orientar a nuestra ju
ventud hacia las tareas naciona
les, incorporándolos al quehacer 

colectivo de reconstrucción na
cional.

En su trayectoria sigue el Fren
te de Juventudes una dirección 
constante y única: fPOR EL IM
PERIO HACIA DIOS». No puede 
haber vacilaciones ni paradas en 
su marcha, pues con ello se pro
ducirían perjuicios irreparables a 
los intereses de nuestra Patria, 
adquiriendo una responsabilidad



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

OFICIALES

Alcaldía de Castrojeriz.
Formados por este Ayuntamien-

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Imprenta Provincial

con 
de 

los

Oficial del día 11 citado.
Neila 20 de septiembre de 1944. 

—ElAlcalde, Gregorio Fernández.

. -------------- de tasación que tieneg, señalado
puestos al Publico por término de I en lá tercera página del Boletín 
aumce días háh ~ . v 5 ucl boletín

Alcaldía de Fuentecén.
Dando cumplimiento a lo dis

puesto en el artículo 545 del Esta
tuto municipal vigente, en esta ma
teria y de conformidad con lo es
tablecido en el Decreto de 25 de 
marzo de 1958, sustituyendo los 
trámites de referéndum, regulado 
por el capítulo III, Título II, de la 
Ley municipal de 51 de octubre de 
1955, se transcribe a continuación, 
en extracto, el siguiente acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia:

En la sesión extraordinaria del 
día 29 de junio del año actual, dar 
cumplimiento al acuerdo, de fe
cha 5 de dicho mes, sobre solici
tud de construcción de cinco vi
viendas protegidas por el Instituto 
Nacional de la Vivienda en favor 
de funcionarios de esta villa

Las viviendas serán construidas 
en terreno de la propiedad del 
Ayuntamiento.

El presupuesto aproximado es 
de 127.500 pesetas.

El Ayuntamiento contrae la obli
gación de satisfacer al Instituto 
Nacional de la Vivienda el abono 
de pesetas 12.750'00 en concepto 
de anticipo inicial del 10 por 100 y 
las amortizaciones correspondien
tes durante cuatro años.

El acuerdo anterior, cumpliendo 
io que dispone el artículo 5.ü del 
Decreto de 25 de marzo de 1958 
antes citado, se aunneia al público 
por término de quince días natu
rales, a contar del siguiente en 
que se inserte este anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
durante cuyo plazo queda abierta 
información pública a la que po
drán concurrir por escrito ante el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
provincia o ante este Ayuntamien

to los padrones, de vehículos de 
tracción mecánica de este término 
municipal, en sus distintas clases, 
para el año de 1945, se hallan ex- 
I ’ . '
quince días hábiles, a contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
durante los cuales pueden ser exa
minados por los interesados y foi- 
mular las reclamaciones que esti
men justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna;

Castrojeriz 19 de septiembre de 
1944.=EI Alcalde, Félix Martínez.

Oecl^radn de Beneficencia por Hedí << 
den de 3 de diciembre de 191V

IMPOSICIONES
En cuenta ele., al . 1'00 por 100
En libreta, al ........ 2'00 por 100
A seis meses, al... 2*50 por 100
Amiaño, al .... 5'00 por 100

6

Elevada a definitiva' la lista de 
aspirantes a servir interinidades y 
existiendo sustituciones desempe
ñadas por personal capacitado pe
ro carente del correspondiente Tí
tulo Profesional, la Comisión de' 
mi Presidencia tomó él acuerdo de 
sacar a concurso la provisión de 
las sustituciones de Mazuelo de 
Muñó y de Arroyo de San Zador- 
nil, para Maesíros, con el haber 
anual de 2.500 y 5.000 pesetas, 
respectivamente, y las de Villa- 
miel de Muñó y Villasandino, con 
el de 2.500 pesetas, para Maes
tras.

El 'plazo para solicitar será el 
de ocho días, a partir del siguien
te al de la inserción de esta Circu
lar en el Boletín Oficial de la 
provincia, y los requisitos y docu
mentación estarán de manifiesto 
en la Secretaría de esta Comisión.

El orden de preferencia será el 
que tengan los interesados en las 
listas de interinidades; a falta de 
éstos, entre quienes posean el Tí
tulo Profesional y no figuren en 
referidas listas; a continuación los

El día 11 del corriente se extra
vió en el monte de Villaescusa del 
Butrón una perra de.caza «setter», 
blanca, con manchas blancas y 
fuego y atiende por «La». La per
sona que la haya recogido o tenga 
conocimiento de su paradero, pue
de avisar al Sr. Director del Banco 
de Vizcaya, en Villarcayo.

* inmensa ante Dios y ante la His
toria.

En esta labor educadora son 
los Maestros Nacionales los que 
pueden impulsar el mandato del 
Caudillo, en el curso qué comien
za, por lo que, aunando sus es
fuerzos, den pujanza a la forma
ción de aquellos que en años pró
ximos han de ser los rectores de 
la política patria, los que llevarán í 
ésta al cumplimiento de su destino de septiembre de
histórico.' 1944.=EI Gobernador Civil-Pre-

Afirmamos como españoles y ®idente> Manuel Yllera García de 
como católicos, que solamente Eago.
existen funciones docentes y de-------- :_______________________
mando, cuando pueden darse con 
Maestros y conductores que tienen 
una amplia y sólida formación mo
ral, una yida austera y cristiana y 
una fuerte y razonada actuación 
religiosa. Hay que dar la dimen
sión nacional ál espíritu del alum
no para completar nuestra Obra.

Con todo ello cumplirán las 
consignas de nuestro Caudillo, 
prestando el mayor servicio a 
nuestra Patria. Por el contrario, 
si existiera inhibición por su parte 
en estas tareas comunes y no lle
gan a ellas con espíritu amplio y 
curazón abiertos, ha de pesar so
bre ellos la responsabilidad máxi-/ 
ma, siendo causa del desvío en la 
trayectoria de esta juventud en 
marcha.

Para llevar a la práctica 'la Or
den del Caudillo de 6 de diciembre 
de 1940, en lo qu^ se refiere a for
mación política, premililar y física, 
se dedicarán, a estas enseñanzas 
hora y media semanal, para la pri
mera, y dos para cada una de las 
siguientes.

En los aclos de Izar y Arriar 
bandera, al comenzar y terminar 
las clases se entonará un himno 
de! Movimiento, debiendo estar 
perfectamente formados todos los 
alumnos. A continuación la Ora
ción de JOSE ANTONIO, con ún 
Padrenuestro por todos los Caídos.

Por ser1 estos actos de intensa 
emoción y formación política y pa
triótica, han de desarrollarse con 
la mayonseriedad y disciplina.

Por Dios, España y su RevoluL 
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 15 de septiembre de 
1944 =EI Gobernador Civil-Pre
sidente, Manuel Yllera García de 
Lago.

Alcaldía de Zazuar.
Recibido en esta Alcaldía el cua- 

¡ dio local de valores y el señala
miento global de riqueza rústica 
y pecuaria de este término muriiei- 

¡ pal, del limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia, formula
do por el Ingeniero Agrónomo Ins
pector de! tributo en el servicio de 
amillaramiento, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días, durante les cuales puede ser 
examinado por cuantos contribu
yente o sus representantes lo de
seen, y formular contra el mismo 
las reclamaciones fundamentadas 
que a su derecho convengan, en 
la inteligencia de que, transcurrido 
que sea, no se admitirá ninguna.

Zazuar 15de septiembre de 1944. 
—El Alcalde, Julián Bueno.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Circula Católico de Obreros

OFICINAS: En la plañía baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Bonetillo!

Miranda de Ebro.
EDICTO

D. Alberto Ortega Gordejuela, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad,
Por el presente se anunciada 

muerte sin testar de D.a Juliana 
Esta villa Pérez, hija de José y 
María, que falleció en estado de 
soltera, a los 67 años de edad, en 
el pueblo de su naturaleza y vecin
dad de San Vicentejo, en el Con
dado de Trevifio, el 26 de noviem
bre de 1945, y el nombre y grado 
del parentesco de los que recla
man la herencia son su hermano 
de doble vínculo, Félix Estavilló 
Pérez, en cuanto a la mitad de la 
misma, y sus sobrinos carnales 
Salvador y Felisa Estavilló Aran- 
guren; Guadalupe-Cesárea, Dig
na, Félix y Teodoro Estavilló Va- 
Huerca, en cuanto a una duodéci- 
ma parte indivisa a cada uno de 
estos.
. Se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que 
comparezcan a reclamarlo ante 
este Juzgado, en término de trein
ta días, bajo apercibimiento ■ de 
pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Miranda de Ebro a 14 
de septiembre de 1944.=EI Juez 
Alberto Ortega.=EI Secretario’ 
Alfonso Alvarez.

to, las personas naturales y jurídi 
cás, a cuyo particular interés afec' 
te directa y especialmente el acuer 
do mencionado y las Corporacin 
nes o entidades de interés publico 
general y carácter social o econó 
mico, radicantes en este término

Fuentecén 2 de septiembre d0 
1944.=E1 Alcalde, Norberio Aran-

Junta administrativa de Mazueco 
de Lara.

Autorizado por el Distrito Fo
restal, el día 20 de Octubre próxi
mo venidero, a las doce horas, 
tendrá lugar la subasta de 45 es
té: eos de leña de poda y entresa
ca de matorros de roble en el mon
te «La Dehesa», tasados en 225,00 
pesetas, bajo la presidencia del 
Presidente de la Junta Administra
tiva o en quien delegue, un fun
cionario de Montes y el Secretario 
del Ayuntamiento

Mazueco de Lara 21 de septiem
bre de 1944.=EI Piesideníe, Tor- 
cuato Alegre.

ANUNCIOS PARTICULA#
Alcaldía de Neila.

Debidamente autorizado y con 
las condiciones generales, publica
das en el Boletín Oficial de la 
provin^a de 11 de septiembre de 
1941, prevenciones que señala el 
mentado «Boletín» del día 11 del 
actual, más las que señaló esta 
Alcaldía en el mismo periódico 
oficial, número 242, de 1940, se 
celebrarán en forma reglamenta-, 
ría, a las once, once y media y 
doce del día 24 de octubre pró
ximo, las tres subastas de pi
nos y hayas, por el orden y precio

S8IIVI» MCIMIL DKL TIIIM
Por el limo. Sr. Delegado Na

cional del S. N T. han sido apro
bados los precios que han de re
gir durante el próximo mes de oc
tubre para las haiinas de cupos 
panaderos provinciales, así cómo 
las de canje por cartillas y las que 
han de suministrarse a Intenden
cia, quedando señalados los si
guientes:

Precio harina cupos panaderos, 
172'28 pesetas quintal métrico.

Precio harina cupos cartillas 
101'75.

Precio harina cupos Intenden
cia, 155'62.

Estos precios se entienden para 
la harina puesta en fábrica y sin 
envase.

Los rendimientos señalados son: 
90 por 100 harina, 8 por 100 de 
salvado y 1 J/ a 2 por 100 de resi
duos aprovechables dé limpia (tri- 
guillo, neguilla, alberjana y semi
llas redondas).

Lo que se comunica para gene
ral conocimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 20 de septiembre de 
1944.=EI Jefe Provincial, P. Iz
quierdo.

que posean algún Título Académí- 
i co o Profesional y en último térmi- 
: no las personas capacitadas; iodo 

ello a tenor de las Ordenes de 20 
de agosto de 1958 y 12 de noviem
bre de 1942.

S¡ no hubiere solicitantes 
liiulo para las sustituciones 
varones serán confirmados 
que actualmente las sirven.

Burgos 15 de septiembre

sidente, Manuel Yllera García de


